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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DE COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE PLANTA DE PSIQUIATRÍA Y PLANTA DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS DEL H.G.U. MORALES MESEGUER.  
 
El presupuesto se cifra en 11.400,00 €, sin incluir I.V.A., resultando un presupuesto de 
licitación máximo de 13.794,00 €, incluyendo un 21% de IVA.  
 
El presupuesto máximo de Licitación de los trabajos de Coordinación de Seguridad y 
Salud en fase de ejecución de las Obras, se establece en 11.400,00 € (incluido gastos 
de colegio, desplazamientos, seguro de RCC y el IVA vigente), al pago de la minuta se le 
efectuará la retención legal vigente del IRPF más el IVA vigente. 
 

El cálculo para determinar los honorarios de Licitación de esta asistencia, se ha seguido 
el baremo de honorarios orientativos determinado por los Colegios de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos. 
   

            También se han considerados las condiciones específicas de las obras a ejecutar en 
cuanto su estructura, presupuesto y plazo previsto de ejecución.  

 

H = P x C x 0,85/ 100 
Siendo P = 1.457.479,22 € y C = 0,92, resulta un H = 11.400,00 € más el IVA 

 
 

Los pagos correspondientes a la prestación de los servicios de asistencia técnica en 
relación con la coordinación de seguridad y salud durante la ejecución durante la obra, 
serán contabilizados de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de 
Salud, plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo, si bien los 
distintos trabajos que la Oficina Técnica del Servicio de Obras y Contratación requerirá 
de quien resulte adjudicatario serán los plasmados en el PPT ajustándose a la totalidad 
de la obra y plazos establecidos.   
 
En el cálculo de este presupuesto, no se ha tenido en cuenta otras consideraciones 
como convenios colectivos aplicables o diferenciación por categorías profesionales o 
de género en la medida que no son variables a tener en cuenta en este tipo de 
contratos de naturaleza técnica y profesional. 
 

 
Fdo. Alfonso J. Sánchez García 

Arquitecto Técnico del SMS 
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